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	ORDEN DEL DÌA

	1.	Ofrenda espiritual
2.	Cantos de resistencia himno nacional de la república de Colombia
3.	Verificación de asistencia gobierno y comisionados – autoridades - garantes
4.	Saludo de la autoridad Kwet kina
5.	Saludo e instalación de la Comisión Mixta - Consejería Mayor y Gobierno Nacional
6.	Contexto posicionamiento político y de autoridad económica ambiental CRIC (puntual)
A.	Respuesta por parte del gobierno y ministerios: (Min Interior, Ambiente, Agricultura – otras instituciones) frente a la adopción al mandato ATEA
B.	Refrendación de los acuerdos en el marco del blindaje territorial.
7.	Conclusiones de cada sistema del trabajo técnico. 
8.	SIGP
9.	SEIP
10.	SISPI



	DESARROLLO

	El día 22 de marzo de 2024 se llevaron a cabo mesas técnicas, en donde se abordó el seguimiento de los compromisos suscritos en la sesión XXV de comisión mixta celebrada en diciembre de 2023. A lo cual se realizó la siguiente evaluación y compromisos: 


	PROGRAMA
	COMPROMISO COMISIÓN MIXTA
SESIÓN XXV
	RESPONSABLE
	EVALUACIÓN Y COMPROMISO 

	SIGP- MUJERES
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio Del Interior, junto con el Ministerio de Justicia, DNP, Cepem y las demás entidades competentes garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la última semana del mes de febrero del año 2024 para la socialización, construcción y concertación del proyecto de decreto o instrumento normativo idóneo que implemente la Política Pública diferencial para la mujer CRIC en revitalizar, vivenciar y proteger la vida integral de las mujeres indígenas desde la ley de origen de cada pueblo.
2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del proyecto de decreto o instrumento normativo idóneo que
implemente
Pública diferencial para la mujer CRIC en revitalizar, vivenciar y proteger la vida integral de las mujeres indígenas desde la ley de origen de cada pueblo.
	INTERIOR - JUSTICIA - DNP - CEPM
	El 30 de mayo se reunirá el ministerio del Interior con el cric para presentar un balance del Estado de avance.

	SIGP. JÓVENES
	El Ministerio del deporte ratifica el compromiso para el segundo plan cuatrienal por un valor de 2.000 millones de pesos.
Para la vigencia 2024 se perfeccionará un convenio por 700 millones de pesos para el programa jóvenes CRIC.
	MIN DEPORTE
	El  02 de abril el Ministerio enviará observaciones para el segundo desembolso del convenio 946 del 2023. En esa misma fecha el CRIC radicará la propuesta del convenio a suscribir por 700 millones y el 16 de abril el Ministerio  enviará las observaciones de la propuesta presentada.

	SIGP. JÓVENES
	
	El Ministerio garantiza $4.800.000.000 para dar cumplimiento al plan de acción 2024.



	MINISTERIO DE CULTURA
	El 02 de abril el CRIC radicará ante el Ministerio de Cultura la propuesta para el la suscripción del convenio. 
El 16 de abril el Ministerio de Cultura  avanzará con la radicación del Estudio Previo ante la oficina jurídica.

	SIGP. JÓVENES
	MinTIC ratifica el compromiso presupuestal de $ 2.012.000.000 millones de pesos, de los cuales dispone para la vigencia 2024 $ 670.666.667 millones de pesos. En ese sentido, el CRIC propone establecer un Convenio Interadministrativo sólo para el programa de Jóvenes con vigencias futuras 2024, 2025 y 2026 con un tope presupuestal de $ 670.666.667 anual. Frente a la propuesta, CRIC propone a MinTIC realizar una Mesa técnica para validar la propuesta el miércoles 6 de diciembre de 2023 vía Teams a las 9:00 am. Sin embargo, manifiestan que de llevarse a cabo un solo convenio con los otros programas (DDHH y Comunicaciones) se deben respetar las acciones y propuestas de cada uno de los programas, dado que se puede correr el riesgo de que algunas actividades o líneas de acción sean similares.
Frente a ello MinTIC accede a la propuesta de la mesa técnica entre las partes (MinTIC (GIT Consenso Social y Planeación) – CRIC) para validar la propuesta y los trámites administrativos y presupuestales. Una vez validada y concertada la propuesta, se definirá el inicio de la ejecución, lo cual deberá ocurrir antes del 15 de febrero de 2024.
	MinTIC - CRIC
	El Ministerio de lasTic, radicará en el mes de abril ante el DNP la solicitud de vigencias futuras para los convenios de los programas Jóvenes y Comunicaciones. 
Con el fin de firmar los convenio en el mes de Mayo, Min Interior impulsará la solicitud de priorización ante el DNP.



	SIGP. JÓVENES
	El Ministerio se compromete a dar respuesta en relación a la ejecución mediante vigencias futuras.
	MINISTERIO DE CULTURA
	REVISADO 

	SIGP. JÓVENES
	Reunión de seguimiento a los compromisos y definición de las acciones plan 2024
	MINISTERIO DE CULTURA
	REVISADO 

	SIGP. JÓVENES
	Realizar el estudio previo del convenio 2024 suscrito entre jóvenes y el Ministerio de Cultura
	MINISTERIO DE CULTURA
	El 02 de abril el CRIC radicará ante el Ministerio de Cultura la propuesta para el la suscripción del convenio. 
El 16 de abril el Ministerio de Cultura  avanzará con la radicación del Estudio Previo ante la oficina jurídica.

	SIGP- JÓVENES 
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con el DNP y las demás entidades competentes garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la primera semana del mes de febrero del año 2024 para la socialización, construcción y concertación del proyecto de decreto o instrumento normativo idóneo que implemente la Política Pública para los Pueblos Indígenas del CRIC en su especialidad, vinculando a los procesos de comunicación propia intercultural desde lo local, regional y nacional.
2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del proyecto
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	El 30 de mayo se reunirá el ministerio del Interior con el cric para presentar un balance del Estado de avance.

	SIGP-COMUNI CACIONES
	Frente a la solicitud de programa de liberación, protección, devolución y reconocimiento del patrimonio material, museográfico e icónico de los pueblos originarios.
Para 2024 se realizará el acompañamiento técnico para la formulación del pre proyecto en el marco del plan museológico con el Museo Nacional.
Acompañamiento técnico para la formulación del proyecto de infraestructura en el sistema general de regalías.
	MINISTERIO DE CULTURA
	Mesa técnica virtual  el 11 de abril para reunirse con el grupo de planeación de reagalias e infraestructura con el propósito de revisar las condiciones de la formulación del proyecto. 

	SIGP-COMUNI CACIONES
	En relación al fortalecimiento de las capacidades de los pueblos indígenas para proteger, conservar, y revitalizar sus manifestaciones culturales, sus conocimientos y prácticas tradicionales y sus formas propias de comunicación a través del ejercicio de sus autoridades.
El Ministerio de Cultura se compromete a realizar una reunión técnica para brindar los lineamientos y consensuar el porcentaje del presupuesto anual.
	MINISTERIO DE CULTURA
	La reunión se reprograma para el 11 de abril virtualmente. 

	SIGP-COMUNI CACIONES
	El Ministerio garantiza $2.181.118.104 más rezago 2023 por $750.000.000, para un total de $2.931.118.104 para dar cumplimiento al plan de acción 2024.
	MINISTERIO DE CULTURA
	El Martes 26 de marzo el cric radicará la propuesta de proyecto ante MinCultura, una vez tenga el V/b del Ministerio,  en un plazo de 15 días Min cultura elaborará los estudios previos.

	SIGP- COMUNICACI ONES 
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio Del Interior, junto con Min Tic, Mincultura, Ministerio de Justicia y Ministerio de la Igualdad y las demás entidades competentes garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la tercera semana del mes de febrero del año 2024 para la socialización, construcción y concertación del proyecto de decreto o instrumento normativo idóneo que implemente la Política Pública de y para los Pueblos Indígenas del CRIC en su especialidad, vinculando a los procesos de comunicación propia intercultural desde lo local, regional y nacional.

2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del proyecto.
	Min Tic, Mincultura, Min Interior , Ministerio de Justicia y Ministerio de la igualdad
	El 30 de mayo se reunirá el ministerio del Interior con el cric para presentar un balance del Estado de avance.

	SIGP- COMUNICACI ONES
	Comparadas las propuestas de MINTIC para el 2024, se evidencia un incumplimiento en la cifra proyectada del plan cuatrienal y en el rezago de 2023. Este incumplimiento se conversará y resolverà en un comité técnico operativo el día 5 de diciembre y en reunión presencial el 14 de diciembre para lo acordado con el programa de comunicaciones CRIC
	MINTIC 
	CUMPLIDO 

	SIGP- POLÍTICO
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio Del Interior, junto con el DNP y las demás entidades competentes garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la primera semana del mes de febrero del año 2024 para la expedición del acto administrativo o jurídico que permita proteger, reconocer y operativizar los planes o tejidos de vida como instrumento propio de planeación desde el nivel local, zonal y regional orientados desde la ley de origen, derecho mayor y derecho propio.
2. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Justicia y del derecho y en articulación del Ministerio del Interior, el DNP Y MInhacienda y credito publico junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del proyecto de la expedición del acto administrativo o jurídico que permita proteger, reconocer y operativizar los planes o tejidos de vida como instrumento propio de planeación desde el nivel local, zonal y regional orientados desde la ley de origen, derecho mayor y derecho propio.
	HACIENDA, MININTERIOR Y DNP 
	El 02 de abril el CRIC radicará ante el Ministerio de Cultura la propuesta para el la suscripción del convenio. 
El 16 de abril el Ministerio de Cultura  avanzará con la radicación del Estudio Previo ante la oficina jurídica.

	SIGP- POLÍTICO
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio Del Interior, junto con el DNP y las demás entidades competentes garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la primera semana del mes de febrero del año 2024 para la socialización, construcción y concertación del ESTATUTO AUTONÓMICO o el instrumento idóneo que proyectará el territorio como una unidad y fuente de vida del gobierno propio en su autonomía, respetando y reconociendo la cultura de sus comunidades, su cosmovisión, su identidad y sus propias formas organizativas.
2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del proyecto del ESTATUTO AUTONÓMICO o el instrumento idóneo que proyectará el territorio como una unidad y fuente de vida del gobierno propio en su autonomía, respetando y reconociendo la cultura de sus comunidades, su cosmovisión, su identidad y sus propias formas organizativas.
	HACIENDA, MININTERIOR Y DNP
	El 02 de abril el CRIC radicará ante el Ministerio de Cultura la propuesta para el la suscripción del convenio. 
El 16 de abril el Ministerio de Cultura  avanzará con la radicación del Estudio Previo ante la oficina jurídica.

	SIGP- POLÍTICO
	El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Justicia y del derecho en coordinación con Ministerio del Interior y con la participación de Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y demás entidades del orden nacional competentes expedirá Decreto reglamentario o el instrumento jurídico necesario la primera semana de septiembre de 2024; que garantizará la creación del marco para el financiamiento permanente de la Justicia Propia para los pueblos indígenas del CRIC Nacional.
	MINISTERIO DE JUSTICIA 
	Revisión, se encuentran trabajando en un proyecto de decreto que se le envió al CRIC.

	SIGP- POLÍTICO
	Suscripción de convenio por un valor de 1.500.000.000 con el Consejo
Regional Indígena del Cauca CRIC,
correspondiente al rezago del primer
plan cuatrienal.
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	 

	SIGP-DDHH 
	"1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio Del Interior, junto con el DNP, UNP, Min Cultura, Mintics, Minjusticia, Min educación, Min ambiente garantizará el inicio de la
ruta de trabajo a partir de la última semana del mes de enero del año 2024 para la construcción de la política pública en materia de derechos humanos en los territorios del CRIC.

2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con la demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del proyecto de Decreto que construye la política pública de derechos humanos en los territorios del CRIC." 
	 INTERIOR – TICS - CULTURA - DNP
	El 30 de mayo se reunirá el ministerio del Interior con el cric para presentar un balance del Estado de avance.

	SIGP-DDHH 
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio Del Interior, junto con el DNP, UNP, Min Cultura, Min TICS, Min justicia, Min educación, Min ambiente garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la última semana del mes de enero del año 2024 para el reconocimiento de la guardia indígena del CRIC como defensores de la vida y el territorio.

2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del instrumento normativo concertado que reconoce a la guardia indígena del CRIC como defensores de la vida y el territorio.
	HACIENDA - INTERIOR - JUSTICIA - DNP 
	El 30 de mayo se reunirá el ministerio del Interior con el cric para presentar un balance del Estado de avance.

	SIGP-DDHH 
	1. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con, la Unidad Nacional de Protección garantizará el inicio de la ruta de trabajo a partir de la primera semana de febrero del año 2024 para la modificación de decreto o expedición de uno nuevo en materia de rutas de protección individual y colectiva para las comunidades indígenas del CRIC.

2. El Gobierno Nacional, con la coordinación y articulación del Ministerio del Interior, junto con las demás entidades competentes, presentarán un informe en el mes de julio del año 2024, sobre el avance del instrumento normativo concertado en materia protección colectiva comunidades indígenas del CRIC.
	UNP. MINTERIOR
	El 30 de mayo se reunirá el ministerio del Interior con el cric para presentar un balance del Estado de avance.

	SIGP-DDHH
	Mesa técnica para establecer la ruta de cumplimiento frente a los rezagos del total de los 12.000.000.000 en el marco del eje de paz, primer plan cuatrienal.
La mesa se desarrollará en la ciudad de Bogotá, el Gobierno Nacional garantizará el desplazamiento de una comisión del CRIC.
	Ministerio del Interior DNP
UNP
Min Hacienda
CRIC
	CUMPLIDO

	SIGP-DDHH
	Una vez se ejecute el primer convenio, en el marco del compromiso de la entidad, se suscribirá otro por un valor de 250.000.000 con el Consejo Regional Indígena del Cauca- CRIC.
Nota: Este convenio es un acuerdo independiente de la ruta de protección colectiva.
	Unidad Nacional de Protección
	REVISADO 

	SIGP-DDHH
	Entrega de 2 botes para 29 personas c/u.
	Unidad Nacional de Protección 
	El 03 de abril la UNP informara al programa de DDHH sobre el avance de la resolución de tramite de emergencia y las medidas que se contempla. 

	SIGP-DDHH
	En el marco del compromiso de la entidad, se suscribirá un convenio con el Consejo Regional Indígena del Cauca- CRIC por un valor de 250.000.000.
Nota: Este convenio es un acuerdo independiente de la ruta de protección colectiva.
	Unidad Nacional de Protección
	REVISADO 

	SIGP-DDHH
	Establecer una mesa técnica para definir los parámetros logísticos del primer taller y cronograma de los siguientes talleres para la evaluación de riesgo en el marco de la ruta de protección colectiva.
	Unidad Nacional de Protección
	En seguimiento del compromiso se han realizado dos mesas técnicas con respecto a este tema y la próxima reunión está programa llevarse a cabo el 01 de abril de 204.

	SIGP-DDHH
	La UNP ratifica el trámite de emergencia con la ampliación de las medidas de protección a las 5 zonas restantes con 4 esquemas tipo 1 y 2 botes para 29 personas promedio c/u.
	Unidad Nacional de Protección 
	El 03 de abril la UNP informara al programa de DDHH sobre el avance de la resolución de tramite de emergencia y las medidas que se contempla. 

	SIGP-DDHH
	Entrega de los 4 esquemas tipo 1
	Unidad Nacional de Protección 
	 

	SIGP - COMISIÓN
MIXTA
	Suscripción de convenio por un valor
de 2.000.000.000 con el Consejo
Regional Indígena del Cauca CRIC,
correspondiente al fortalecimiento y
operatividad de la comisión mixta.
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	El Ministerio del Interior dará cumplimiento a este compromiso con la suscripción del convenio el 05 de abril de 2024.



	NUEVOS ACUERDOS

	MIN JUSTICIA
	El 03  de abril se reunirá de manera virtual el equipo del CRIC y Ministerio de Justicia con el propósito de concertar los lineamientos necesarios para la presentación de la propuesta de un convenio por 730.000.000 en el marco de dos componentes: 
1. Fortalecimiento a la justicia propia (Se propone que tenga relación con el componente de acceso a la justicia de la mujer Indígena)
2. Fortalecimiento de centros de armonización Indígena. 

	COMUNICACIONES
MINISTERIOD E EDUCACIÓN.
	El Cric enviará la propuesta sobre comunicaciones al Ministerio de Educación Nacional para revisión de la misma desde el Despacho de la Ministra de Educación Nacional. El MEN comunicará la respuesta en un tiempo de 15 días. 




*En relación al Plan de Acción 2024, se actualiza la matriz presupuestal incluyendo el compromiso del Ministerio de Justicia concertado en la presente sesión, actualizando a un total de 241,520,503,352:


	Sistemas/ programa
	Entidad
	PLAN DE ACCION 2024
	DISTRIBUCION POR SISTEMA/ PROGRAMA

	Sistema de Gobierno Propio
	Mujer
	CPEM (MIN INT)
	                             5,000,000,000 
	                          5,000,000,000 

	
	Jovenes
	COLOMBIA JOVEN
	                                                    -   
	                       11,670,666,667 

	
	
	MIN DEPORTE
	                                700,000,000 
	

	
	
	DNP
	                                500,000,000 
	

	
	
	MIN INTERIOR
	                             5,000,000,000 
	

	
	
	MIN CULTURA
	                             4,800,000,000 
	

	
	
	MIN TICS
	                                670,666,667 
	

	
	Comunicaciones
	MIN TICS
	                             2,829,000,000 
	                          8,010,118,104 

	
	
	MIN CULTURA
	                             2,181,118,104 
	

	
	
	MIN INTERIOR 
	                             3,000,000,000 
	

	
	
	MEN
	 
	

	
	politico
	MIN INTERIOR
	                          15,500,000,000 
	                       16,230,000,000 

	
	
	MIN JUSTICIA
	                                730,000,000 
	

	
	
	DNP
	 
	

	
	DDHH
	MIN INTERIOR
	                             7,000,000,000 
	                       11,840,610,000 

	
	
	UNP- DDHH
	                                250,000,000 
	

	
	
	MIN TICS
	                             1,000,000,000 
	

	
	
	DNP- DDHH
	                             1,500,000,000 
	

	
	
	DAPRE
	 
	

	
	
	UARIV
	                             2,090,610,000 
	

	
	Comision M
	MIN INTERIOR
	                             2,000,000,000 
	                          2,000,000,000 

	ATEA
	ATEA
	ADR
	                          30,000,000,000 
	                     100,524,404,792 

	
	
	ANT
	                          41,583,333,333 
	

	
	
	MIN AGRICULTURA
	 
	

	
	
	MIN VIVIENDA
	                             8,550,000,000 
	

	
	
	MIN AMBIENTE
	                             4,500,000,000 
	

	
	
	MIN MINAS
	                             5,041,071,459 
	

	
	
	MIN TRANSPORTE
	                          10,000,000,000 
	

	
	
	MIN COMERCIO
	                                850,000,000 
	

	
	
	MIN CIENCIAS
	 
	

	SEIP
	SEIP
	MINISTERIO DE EDUCACION
	                          47,744,703,789 
	47,744,703,789

	SISPI
	SISPI
	MINISTERIO DE SALUD
	                          27,000,000,000 
	                       27,000,000,000 

	SIAP
	SIAP
	MIN INTERIOR
	                             5,000,000,000 
	                       11,500,000,000 

	
	
	DNP
	                             6,500,000,000 
	

	TOTAL ENTIDADES
	$ 241,520,503,352
	$ 241,520,503,352



	23 DE MARZO DE 2024

	
	Recogen la propuesta en el componente de agricultura y ambiente. 


	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	





	ACUERDOS

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	FECHA DE CUMPLIMIENTO

	Entrega de propuesta de Decreto que reglamenta la ruta para la atención de conflictos interétnicos que se presenten en lo relacionado a la constitución, ampliación y saneamiento de territorios étnicos. 

	15 abril 
	Ministerio de Agricultura 

	A partir de ese mandato se construirá conjuntamente el instrumento jurídico para definiri el alcance de la misma.
	
	30 de abril de 2024 

	
	Del 8 al 12 presentará el primer borarador. 
	

	
Ministerio
-Autoridad ambiental indígena
-Mecanismos de coordinación y concurrencia para que de autoridad se tomen decisiones conjuntas. 
- Planes de ordenamiento y territorial
	
	

	
	
	




	CONSTANCIAS

	CRIC
	Se deja constancia que fueron radicados ante el Ministerio del Deporte la documentación requerida para el segundo desembolso el 20 de febrero, hace un mes, sin recibir respuesta alguna. 
Esta demora perjudica la correcta ejecución programada. 

	CRIC
	El programa mujeres deja constancia que se requiere una respuesta inmediata con respecto al limbo en el que se encuentra con respecto a la consejería presidencial para la equidad de la mujer que hace transito al Ministerio de la igualdad.





____________________________________________________________________________________________



.
	POR EL GOBIERNO NACIONAL

	LUIS FERNANDO VELASCO
Ministro
Ministerio del interior
	ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Director 
Departamento nacional de planeación

	JAIME URREGO
Viceministro
Ministerio de Salud 
	LILIA MARIA RODRIGUEZ
Viceministra
Ministerio de agricultura

	TATIANA ROA AVENDALO
Viceministra
Ministerio de ambiente 
	




	POR EL CONCEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA

	JHOE NILSON  SAUCA GURRUTE
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca 
	NELLY VALENCIA YULE
Consejera Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca

	ROSALBA VELASCO
Consejera Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca
	NORVEY YESID CONDA PACHO
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca

	EDUARDO IVAN CHINDOY BECERRA
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca
	RODRIGO PERDOMO TENORIO
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca

	OMAR ULCUE PACHO
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca
	NIXON HENRY GONZALEZ CHIRIMIA
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca

	JAIME JUSPIAN CHILITO
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca
	JAIR MOSQUERA CARVAJAL
Consejero Mayor
Consejo Regional Indígena del Cauca
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